VISTO: La necesidad de actualizar los procedimientos de comunicaciones y notificaciones de las actuaciones administrativas.-
RESULTANDO:   I) Ha sido una práctica constante y aceptada la de realizar las notificaciones y comunicaciones de las resoluciones y demás actuaciones administrativas mediante telefax.

II) No obstante, en  ciertas oportunidades en la Asamblea General o en el  Consejo de Liga se ha manifestado por delegados de algunas Instituciones que no ha llegado el fax correspondiente.-
CONSIDERANDO: I) Que es de interés asegurar el proceso de mejora y modernización en la prestación de  los servicios administrativos de la Institución.

II) Que también es prioridad dar las máximas garantías a los Clubes y órganos involucrados en el conocimiento fehaciente de las actuaciones administrativas

ATENTO: A lo dispuesto en el Art. 29 del Estatuto y normas reglamentarias complementarias.

LA MESA EJECUTIVA

RESUELVE

1°.- Definese el “domicilio electrónico institucional” como la dirección de correo

Electrónico correspondiente a la casilla de correo electrónico que comuniquen los respectivos Clubes y demás órganos de la AUF, en cumplimiento de la presente resolución.-.-

2º. Solicitase a los Clubes de Primera  División Profesional, al Colegio de Arbitros y a la Comisión de Seguridad de AUF, la comunicación de un correo electrónico a la Secretaría de la Presidencia, constituyéndolo como “domicilio electrónico institucional.” 
En el caso de los Clubes pueden constituirse  tantos correos como Delegados registrados tenga respectivamente,  y las notificaciones se realizarán en todos ellos.

3°.-  El plazo de la constitución de domicilios electrónicos institucionales, será de cinco días hábiles a partir del siguiente de la notificación personal de la presente.
4º.- En caso de  omisión  a lo precedentemente dispuesto, las notificaciones serán fictas en la Oficina, sin perjuicio de continuarse con la modalidad de telefax, teniéndose por válidas con el solo requisito de la tirilla de reporte que acredita el envío del mismo, por Secretaría de la  Presidencia.-
5º. Notifíquese personalmente, entregándose copia.-

